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En el recurso gubernativo interpuesto POI' don Ramón Jimé
nez González, como Consejero-Delegado de la Compañia Mer·
cantil ..Deportivo de La Coruña. S, A ... , oontra- 1& neA'ativa del
Reg-istrador Mercantil numero l. da Madrid, 8. inscribir la es
critura deconstituc1ón de la indicada Sociedad:

sustancialmen~ semejantes las eueaUones que. en ambas clases
de personas se· plantean, y sin que por el hecho de que el nom
bre o denominación en las personas juridicaa M sea obJeto en
general de publicidad, .pueda suponer -como se ha indicado
un impedimento para negarles la éxistencia de este oorrespon
diente derecho al nombre;

Considerando. pues, como ya se ha indicado, que toda per
sona jurídica tlelle derecho a la propia. individualidad entendida
como un conjunto de cara.cteristicas morales, sociológicas yeco
nómicas que la distinguen de las demás. y por ello su denomi
nación, como signo diferenciador ha de estar basada en los
principios de novedad y veracidad; novedad, en cuanto que la
asunción de una denominación ya utUizada, aparte de comportar
el peligro de una reciproca confusión. puede equivaler .también
a la usurpación de un derecho esencial de la persona juridica:
y veracidad, en tanto no ha de contener indicaciones o expresio- ,
nes que puedan inducir s elTOr a tarce~ sobre la individuali
dad del ente. ya que la ..denominación social es el instrumento
idóneo pa·s dar seguridad y celeridad al tráfico juridico;

Considerando que el articulo 2.° de los Estatutos de la Enti
dad qlle solicita la inscripción en, el Registro Mercantil establece
que su objeto social es ..la realización y práctica de actividades
deportiv~s de todas clases-, por lo que la cuestión que plantea
este recurso es el de si tal Entidad constituida bajo la forma
de Sociedad Anónima puede tener acceso a dicho Registro con
la denominaci4n adoptada:

Considerando que la actIvidad _deportiva, que estuvo en un
principio libre de toda. intervención por parte de los poderes
públicos, dada la enormett8.Jlcsndencia que ha ido adquiriendo
en su· desarrollo y crecimiento, ,no solo en el plano nacional
sino también en el internacional, ha sido objeto de tratamiento
en una legislación especial, contenida principalmente en la Ley
General de la Cultura Física y Deportes de 31 de marzo de 1980
y en el Real Decreto de 16 de enero de 1981, legislación especial
a laque han de someterse las Entidades dedicadas a esta acti
vidad. y que exige (artículos 11 a 14 de la Ley antes citada), que
los clubs deportIvos se constituyan bajo la forma de asociaciones
privadas.

Considerando que la cuestión por tanto que hay que dilucidar
es, la-de si cabe que la ~ociedad constituida pueda acceder -al

,Registro con una denominación idéntica a la ya adoptada por
_ una. Entidad deportiva notoriamente conocida, denominación que

por otra .parte no aparece incluida como es natural en el Regis·
tro Central de Sociedades del· Ministerio de Justicia;

Considerando que la certificación negativa expedida por el
Registro General de Sociedades, y que es necesaria acompañar
a la escritura' de constitución para que la Sociedad pueda ser
inscrita en el Registro Mercantil, sirve como un elemento ,más
a tener en cuenta en el iuicio que ha de verificar el Registrador
en su función calificadora al advertirle por una parte qu~ no
existe ninguna Sociedad mercantil con una denominación idénti
ca a la que quiere inscribirse, pero ello no agota todas las posi
bilidades de su calificación, pues aparte las normas de desarro
llQ que sobre la expedición de certificaciones se- contiene ep. la
Resolución de 14 de mayo de 1968 y que ha de tener presente
al calificar,., también (confrontese Ley de 2 de diciembre
de 1970 -Estatuto del Vino-). habrá de apreciar si existe un
obstáculo que impida pueda. aceptarse la denominaCión elegIda;

Considerando que en el presente caso, la legIslación especial
antes citada sobre Entidades Deportivas, junto a la notoriedad
del nombre adoptado, idéntico al.de un conoCido club de balom
pIé, que pod,r!9. inducir -como con acierto se indica en la nota
del Registrador- a error a terceros en orden a la identidad
d" la pers:ma jurídica con quien se contrata, ya qUE se vuln.erase
.prIncipio tan esencial en Derecho Mercantil como es el de b4ena
fe, aparte de la referencia hecha en considerandos anteriores de
que toda persona Jurídica, cualquiera que sea su clase, tiene
derecho a 1& protección de su .propia individualidad. por lo que
no cabe entender que con la denominación adoptada pueda te
ner acceso la Sociedad recurrente a los libros registrales.

Esta Dirección General ha acordado confTmar el acuerdo y
la nota del Registrador.

Lo que, con .devolución del expediente original, comu~
nico a V, S. para su conocimiento, el del recurren te y demás
efectos.

Madrid, 17 de octubre de 1984.-EI Director general, Gregorio
Garóa Ancas.

Sr. Registrador Mercantil' número 1 de Madrid.
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Resultando que, presentada.la anterior escritUra, acompaña
da de certificación. negativa del Registro General de Sociedades
Mercantiles,· fUe calificada con nota del tenor literal siguiente.
«Denegada la inscripción ~del precedente documento por los ~e
fectos síguientes: Ser idéntico el nombre adoptado por las lIll5
mas al de Entidades deportivas notoriamente conocidas y regu
ladas por la Ley de 31 de marzo de 1980 y del Real Decreto de
16 de enerQ de 1981. lo que puede inducir a error a los· terceroa
en orden a la· identidad de la. persona jurídica con quien con
tratar, con infracción de la buena fe que debe presidir las rala
ciones mercantíles, según er articulo 37 del Código de Comercio;
sin 'que el -hecho de acompañarse certificación negativa del Re
gistro General de Sociedades desvirtúe 10 expuesto, dado CAue si
se Saocitasen certificaciones como por ejemplo las de 'Cruz
Roja Española_ S. A:' o "Fundación Juan March, S. A.", evi
dentemente las certificaciones también serían. negativas_ y no
parece posibla inscribir Sociedades Mercantiles con denomina
ciones idénticas a' las de otras personas jurídicas .no mercantiles
que ya la ostlillten jurídicamente por sus inscripciones corres
pond-ientes Esta nota se extiende con la co~ormldad de los dos
ootitulares.No se practica- anotación preventiva, no solicitada.
por sus defectos insubsanables.-Madrid, 27 de abril de 1984.-&1
Registrador.-Firmado y rubricado, J. González-Duea-y y G.
"Sancha.» .

Resultando quedan Ramón Jiménez. González, (Jamo Conse
jero-Delegado de la Sociedad Mercantil ..Sala~anea- Club de
Fútbol, S. A._. designado en la escritura fundaClonal, interpuso
recurso gubernativo coJ;'l.tra la. anterior calificación y alegó: que
según los articulas 2 de la Ley de Sociedades Anónimas y 144
del Reglamento del Registro Mercantil. únicas normas regulado-
ras de la denominación social, únlcamerfte se prohibe-lautlliza
ción de un nombre idéntico al de otra Sociedad preexistente,
coincidencia que no tiene lugar en este caso como acredita la
certificación negativa del Registro General -de Sociedades; que
la Dirección General de los Registros y, del Notariado, en Reso
lución de 16 de septiembre de 1958, y el Tribunal Supremo, con·
firman la tesis d'3 que el deber de calificar se limita a compro·
bar que no existe una Sociedad con denominación idéntica; que
la posibilidad. aducida por el Registrador, de que la denomina
ciónelegida pueda inducir a error a los terceros en orden a la
identidad de la persona jurídica con quienes contratan. no se
corresponde con la realidad, p-ues la indicación de ..Sociedad
Anónima.. , constituye un claro elemento diferenclador: que no
corresponde al Registrador Mercantil el control del cumpliltüen-
te de las' normas que cita; .. .

Resultando que el. Registrador Mercantll dictó acuerdo man
teniendo totalmente la caUticación efectuada. en. base a las si
guientes razones: que el nombre, adoptado figura ya como nom
bre de una Entidad deportiva, que tiene personalidad jurídica
por su inscripción en el Registro. de Entidades Deportivas, 10
que Impide al Registrador Mercantil admitir la inscripci!m de
una Sociedad Mercantil Anónima cuyo nombre sea idéntico al de'
una Entidad de carácter deportivo ya existente; que cabría por
analogía calificar esta identidad de nombres como ..confusión_,
uno de los supuestos de la llamada competencia iUcita, definida
por el artículo 31 de la Ley de 16 de mayo de 1902: _ que la
Resolución de 1& Dirección General de los Registros y del No
tariado de 16 de septiembre de 1958,· alegada por el re<Jurrente,
no apoya la. inscripción de la Sociedad que noa ocupa, pues
simplemente establece la libertad de elección del nombre social,
sin más limitaciones que agregar la indicación de la clase de
Sociedad y no adoptar el de otra Sociedad preexistente, ya qúe
la denegación no está basada en el articulo 2 de la Ley de
Sociedadecs Anónimas y 144 del Reglamento del Registro Mercan~
til; que no es ajustado a la legislación vígente la consideración
del recurrente 'de que al Registrador nó le corresponde el control
(lel cumplimieI}1o de las 'normas, cuando ,es bien cierto que la
calificacipA registra!, dada la amplitud con que la regula la Ley,
tiene por objeto el que los actos sujetos a inscrlpción cumplan
todos los presupuestos legales; que la denominación adoptada
incide de hecho en el radio de ace'ión de la organización depor
tiva de la nación. potenc1ando una Situación de nesgo constante
de interferencias con ella; que el Registrador Mercant1l no pue
de ignorar el artículo 1.255 del Código Civil y su alusión al orden
público. ni tampoco el articulo 7, 2 del mismo cuerpo legal, del
que resulta que la no inscripción es la oportuna medida admi~
nistratiya que impide la persistencia del abuso;

Vistos los articulas· 16 Y 57 del Código de Comercio, 2 de la
Ley de 17 de -julio de 1951, 1-44 dei. Reglamento del Registro
Mercantil de 14 de diciembre de 1956, y la Resolución de....14 de
mayo de 1968-; -

Considerando que desde el momento en que a los entes colee
tivos.en general se lea reconoce una persona.lidad juridica que
les hace aptos para ser -sujetos de derecho junto a las personas
fís~cas, .se hace necesario para distinguirlos de los demás, la
eXlgenCIa de una denominación social, es decir que toda persona

- íttridica tiene un derecho subjetivo a la propia identidad perso
nal y a que sea reconocida su individualidad en el ámbito del
contexto social en el que opera más allá de las exigencias pecu~
liares de su actividad j ,

Considerando que así como para las personas físicas el dere
cho al nombre aparece regulado y se contiene fundamentalmen
t€'~n la Ley del Registro Civil, .esta materia aparece en cambio
olvldada en cuanto a las personas juridicas, salvo en aspectos
concretos y muy limitado! como es en el articulo 2.° de la Ley
de Sociedades Anónimas y. 2, 2.0 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad limItada, .pese a que en muchos aspectos son

25849 RESOLUCION de 18 cUt octubre de 1984. de la Dt·
racción General de lo, R.egistros y del Notariado,
en el recurso gubernativo interpuesto por don Ra
món Jiménez Gonzdle.z, contra ·la negativa del Rs
gistrador Mercantil número 1 de Madrid, a. insc"""
bir la escritura de constitución de la Sociedad
..Deportivo de La Coruña.. S. A._, en virtud de ape·
!.ación del recurrente,
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Resulbndo qUe en escritura- otor~ada ellO de octubre de
1983 ante el Notaría de Madrid. don José Antonio Garcla No
blejas y Garcie. Nobleiss. se constituyÓ UIlQ Sociooad Anónima
COn 1& denominación ..Deportivo de La Coruña, S. A... ;

Resultando que. presentada la anterior escriture. acompe.
dada de certificación neJ('8.tiva del Relit'istro General de Socie
de.des Mercantiles. fue calificada con nota elel tenor literal si
guiente: -Denegarle. la inscripción del precedente documento por
los defectos siguientes: Ser idéntico el nombre adoptado# por
las mismas 61 ,de Entidades deportivas notoriamenté conocidas V
reguladas por la. Ley de 31 de marzo de 1980 V del Decreto
de 16 de enero de 19B1, lo que puede inducir a error a los ter
ceros en orden a la identidad de la persona jurídica con Quien
contratar. con infracción de la buena fe que debep¡-esiddir las
rel~ones. m~antíles, sejtun el articulo 37 del Códi,li(o de Co
~rClo; sm 9ue el hecho de acompañarse certificación ne,li(a
tlva del' Re.glStro General de Sociedades desvirtúe lo expuesto.
dado que Bl se solicH.asen certificaciones como por ejemplo lEls
d:e cCruz Roja. Española.. S. A.• o ..Fundación Juan Mar~h, So
CIedad, AnÓnIma-, evidentemente las certíficaciones también se·
rían. negativas y no parece posible inscribir Sociedade" Mer
cantIles con 'denominaciones idénticas a las de otras personas
jurídicas no mercantiles que ya lo ostentan lurídicamente por
sus inscripciones correspondientes. Esta nota se extiende con la
conformidad de los dos cotitulares-. No' se practica a.notaciÓn
preventiv{l, no solicitada. pOr sus defectos l.nsubs6.nables, Me.
drid, 2:l de abril de 1984.-El Reltistrador. firmado y rubrica-
do, J. Gonza.lez-Ducayy G. Sancha_; - .

.Resultando Que don Ramón' Jiménez González. como Con
sejero·Delep;e.do de la Sociede.d Mercantil ..Deportivo de La Co
roñe., S. A.•, desi~ad.o en -la escritura fundacional, interp'uso
recurso gubernativo contra la anterior calificación v ale,li('Ó: Que
según los articulas -2 de la Ley de Sociedades Anónimas 'y '144
del ReKlemento .del Re~istro Mercantil. únl.ces normas re~la
doras de la denominación social. únicamente se prohibe la uti
lización de un nombre idéntico al de otra Sociedad- preexistente.
coincidencia qUe no tiene lU,li(ar en este caso como acredita la
certificación ne~tiva del Registro Genere! de Sociedades: Que
la Dirección General de los Registros y del. Notariado. en re-
solución de 16 de septiembre de 1958. v el Tribunal Supremo,
confirman la tesis de Que el. deber de calificar se limita a com
probar que no existe una Sociedad con denominación idénticia;
que le. posibilidad. aducida por el Re~istrador. de Que la de
nominación eleltida pueda inducir a error a los tercéros en oro

.den & la identidad de la persona iuridioo. ron Quienes contra
tan•.no' se corresponde con la realidad, puP.s la -indicación de
..Sociedad An6nima_ ·.constituye un claro el.emento diferencia
dar; que no corresponde al Re~istrador Mercantil el control del
cumplimiento de las' normas Que cUal'

Resultando que el Rep;istrador Mercantil dictó acuerdo' man
teniendo totalmente la oalificación efectuada. en base ti las
siguientee razones: Que el nombre adoptado fi.ll:ura ve. como
nombre de una Entlded deportiva, que tiene persona!idad ju
rídica por su inscripción en el Re~istro de Entidades DePQrti
vas. lo-qUe impjde al ReA'istrador Mercantil admitir la inscrip
ción de una Sociedad Mercantil Anónima cuyo nombre sea
idéntico al de una Entidad de carácter deportivo ya eXIstente;
que cabriA póranalogiacalificar esta identidad de nombre (;O.

mo -confusión,., uno de los supuestos de 1& llamade. compe
tencia ilícita, definida por el articulo 31 de' la Lev .de 16 de
mayo. de 1902; que la Resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notaríado de 16 de septiembre de 1958.
alegada por el recurrente, no apoye. la :nscripción de la So
ciedad que nos ocupe.. pues simplemente establece la libertad
dé elección del nombre social. sin más limitaciones Q~e agre
gar le indicación' de la clase de Sociedad v no adoptar el de
otra Sociedad -preexistente. ya que la dene~ción no está. ba·
sade. en el artcíulo 2 de la Lev de Sociedades An6nimas y~ 144
del Reglamento del Rej(istro Mercantil; que no es aiu.stado a
le. legislacIón vi~ente la consideradón del recurrente de Que
al Registrador no le corresponde el control del cumplimiento
de las normas, cuando es bien cierto Que la calificación re·
gistraJ, dada la amplitud con Que la re~la la Ley tiene por
objeto el Que los actos suiet<>6 a inscripción cumplan todos
los presupuesros leJ{ELles; que la denominación adoptada incide
de hecho ·en el radio de acción de la Or~nizad6n Denortiv8_
de la Nación, potenciando una situación de riesgo constante de
interferencias con ella: que el Re~strador _Mercantil no puede
ignorar el artioulo 1.255 del C6di~ Civil y su alusión al orden
publico, nI tampoco el ertículo 7. 2 del mismo cuerpo le~!. del
que resulta que la no inscripción es la oportuna medida ad
ministrativa que impide la persistencia del abuso:

Vistos los articulos 16 y 57 del Códi.e;o de Comercio, 2 de la
Ley de 11 de julio de 1951. 144 del Reliflamento del Ree:istro
Mercantil de 14 de dicl.embre de 1956, y la Resolución de 14
de mayo de 1968: .

O:msidere.ndo que desde el momento en que e. los entes
colectivos en general se les reconoce una personalidad íurídica
Que les hace aptos para ser sujetos de derecho junto a las
personas fiskas, se hace necesario para distin¡;uirlos de los
demás. la exi~ncie. de unfl.· denominación wcial. es dp.cir Que
toda persona jurídica' tiene un derecho subjetivo a la propia

identidad pefflollil.I y a que sea reconocida su individualidad en
el ám.bito del contexto social en el que opera más allá de
las exi~encit'tS pecuftliares de su actividad:

Considerando que así' como para las persones físicas el de
recho a.l nombre aparece regulado y se contiene fundamental·
mente en la Ley del Reg-istro Civil, esta materia apareCe en
cambio olvidada en cuanto a las personas jurídicas, salvo en
aspectos concretos y muy limitados como es en el' articulo 2."
de la'Ley de Sociedades Anónimas y 2_ 2.° de le Ley de Socie
dades de Responsabilidad Limitada. pese a aue_ en muchos as
pectos son sustancialmente semejantes 1M cuestiones Que en
ambas clases o personas se plantee:1. v, sin que por el hecho
de Que el nombre o denominadOn en las personas 1urídicas no
sea objeto en ~eneraJ de publicidad. pueda suponer, como se
ha indicado;' un impedimento -pera ne,litarles le. existencia de €6te
correspond ien te derecha al nombre:

Considerando pues. como ya se ha indicado, que toda per
sona jurídica tiene derecho Q la propia individualidad enten
dida como un oonjunto dereracterísticas morales, sociolóJd~

cas y económicas que la distinlnlen de las demás, V por ello
su denominación. como si.'mo d1ferencíador ha de estar basáda'
en los principios de novedad y vere.cidad; novedad. en cuento
que la asunción de une. denomin6ción ya utilizada, aparte de
oomportar el peligro de una recíproca confusión. puede eQui
val.er, también a la usurpación de un dereoho esencial de le.
persona iurídica; y veracidad. en tanto no ha de contener in
dioodones o expresiones Que puedan inducir' a error a. terceros
sobre la individualidad dp.l ente, ya qtte la denominación 50
ciEL!. es el instrumento idóneo para dar seguridad v celeridad
al tráfico jurídico; .

Consid'9rando Que el articulo 2.° de· los Estatutos de la En
tidad Que solicita le insCripción en el ReJil'ÍstI'o Mercantil eIS
tablece Que su obieto social es "'la realización y 'Práctica de
actividades deportivas de todas cle.ses.... pOr lo Que la cuestión
Que plantea este-recurso es e-l de si tal Entidad cOnstituida 0010
la forma, de' SocIedad Anónima puede tener acceso a dicho Re~

gistro con la· denominación adoptada;
Considerando que la actividad deportIv8,que estuvo en un

prIncipio libre de toda intervención por ])arte de los poderes
públicos, dada la enorme trascendencia Que ha. ido adquiriendo
en su desarrollo y crecimiento, no sólo en el plano nacional
sino también en el internacional. ha sido ob1eto de tratamiento
en una leltislJ.lción especial. contenida princl-palmente en la lev
General de la Cultura. Física y- De'POrWs de 31 de marzo de
1980 y en el Decreto de 16 ·de enero de 1981, lellislación esne
cial a la Que han de- someterse }66 Entidades dediCEldaa a esta
actividad; y que exige (artlculos 11 a 14 de la Ley antes ei·
tada.} ,qUe los clubs deportivos se' constituyan bajo la forma de
asociaciones privadas:

Considere.ndo Que la cuestión por tanto Que hay Que diluci·
dar es la de- sl. cabe que la Sociedad constituida pueda acceder
e.1 Rep;istro ron una denominación idéntica a la va adontada
por una Entidad deportiva notoriamente conocida, denom'na
ción que por otra parte no aparece incluida, como es natural, en
el Registro Central de Sociedades del Ministerio de Justícia:

Considerando que la. certificación nep;ativa eX"P8dida por el
Registro ·General de Sociedades. y Que es necesaria acompañar
a la escritura de constitución para Que le. Sociedad._pueda ser
inscrita en el Re,vstro Mercantil, sírve como un el.emento más
a tener en cuenta en el· ¡'uieio que ha de verificar el Regois
trador en su función cali icadora al advertirle por una parte
qUe no existe nin~ne. Sociedad Mercantil con una denomina.·
ción idéntica e. la Que quiere inscribirse, pero ello no agota
todas las po6ibilidades de su calificación, pues aparte las nor·
inas de desaITOllo que sobre la expedición de certificaciones se
contiene en la resolución de 14 de mayO de 1008 y que ha de.
tener presente al calificar. también (confróntese Ley dp. 2 de
diciembre de 1970, Esfatuto del Vl.no)· habrá de apreciar si'
existe un obstáculo Que impida pueda aceptarse la denomina
ción elelitida;

Considera-ndo que· en el presente caso. le. legislación espe
cial antes citada sobre Entidades DeportiVas, junto 6. la noto
riedad del nombre adoptado, idéntico al de un conocido club
de balompié, que podria indUcir. como con' acierto se indica
en la nota del Rel{istrador, a error- a terceros en ord.en 6
la identidad de la persona 1uridica con Quien se contrata, va que
se vulnerase principio tan esencial en Derecho Mercant'l como
es el de buena fe, aparte de la referencia hecha en r:onside
t(l.ndoo anteriores de que toda -persona jurídica, eua]Quiera Que
sea su clase. tiene derecho a la protecci6n de su propia indivi
dualidad, por lo Que no oabe entender Que con la denominación
adoptada pueda wner acceso la Sociedad rec'.l!7er:!t~ a los Libros
Re.'ri-strales-:

Esta Dirección General ha acordado confirmar el acuerdo
y la nota del Re.'tistrador.

Lo Que. con devolución del expediente f'ri~inal. comunico
a V. S. para su conocimiento, el del recurrente y dRmás efec-
tos. .

Madrid, 18 de octubre de 1984.-El Director general. Gre·
.'torio García Ancos.

Sr. Registrador MercRntil número 1 de Madria.


